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Gobízrno d¿
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VISTO: Lo establecido eñ la ley 19272 en su artículo12 -"Son atribuciones de los l\4uniciplos"
numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presllpuesto
quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuesta les y en el respectivo plan financiero,

asícomo en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampl¡ación Presupuestal, establece los montos anuales establecidos
para este Municipio y le asigna e! programa 1.19

II) Queel Gob¡erno Mun¡c¡pal en sesión defecha 3011012025 por Resolución NÓ 089/2025
inserta en acta No O2Ol2025, aprobó el gasto de compra de juguetes para el Día de Reyes 2026

lll) Que el Gobierno Municipal en sesión de fecha 30/10/2025' por Resolución N' 089/2025,

insárta en acta No 020/2025, aprobó la compra en la empresa CasaJorge,RUT211951780016'
monto $ 193.000,= ( Pesos uruguayos ciento noventa y tres mil)

No 089/2025

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESU ELVE:

Recursos Financieros

3) e en los archlvos de Resoluciones del I\¡unici pto

Acta

020t2025

San Antonio,30 de octubre de 2025.,

't) Autorizar el gasto correspondientes a compra de juguetes para Día de Reyes, aprobada por

R;sotución N" ó89/2025 inseda eñ Acta N" O2ol2025 de fecha 3ahÜ2025 y el correspondiente

a la Empresa Casa Jorge, RUT 211951780016 presupuesto aprobado p'r Resolución No

089/2025 lnserta en Acta N'O2o/2025, de fecha 30/10/2025. Afectando Lit f)

2) Comuníquese a la Secretaría de Desanollo Local y Participación , a la D¡récción General de
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